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Acta 4912018

Las Piedras,26 de diciembre de 2018

VISTO: Que el Municipio no cuenta con disponibilidad presupuestal en determinados rubros.

CONSIDERANDO I: Que si bien no existe disponibilidad presupuestal, exite la misma en cuenta

bancana.

. CONSIDERANDO II: Que la trasposición está tramitada y pendiente por expediente 2018-81-
"--z 1420-0T531, teniendo en cuenta hasta el formulario 00059-2018 -246 que fue el último rcalizado y

remitido a Imputación Previa del Municipio.

CONSIDERANDO III: Que los rubros que deberiín ser imputados en negativo son; 5173,5271,

5329, 5 1 33, 5 1 5 1, 5 169, 5193, 5222, 5259, 5266, 5299, 5324, 5343 y 523 I

ATENTO a 1o precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

AUTORIZAR: la imputación en negativo de los rubros 5113,5271,5329,5133, 5151, 5169,5193,

5222, 5259, 5266, 5299, 5324, 5343 y 5231

2- COMLTNICAR la presente resolución a Secretaría de Desarrollo y Participación, Tesorería,

.- Contaduría y alaDirección General de RRFF.
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